
Primera  condena  por
travesticidio  en  Argentina:
las  claves  de  la  cadena
perpetua por el asesinato de
Diana Sacayán
(CNN Español) – Este lunes, el Tribunal Oral 4 de Buenos Aires
(Argentina) condenó a un hombre a cadena perpetua por matar a
una mujer trans por, precisamente, eso: ser trans. El juzgado
entendió que se trataba de un delito de “crimen de odio a la
identidad de género”.

Se trata de una condena histórica por varias razones: 

Los hechos
El asesinato ocurrió en la madrugada del 10 al 11 de octubre
de 2015, según reportó la agencia de noticias Télam. El ahora
condenado, Gabriel Marino, de 25 años, mató a la activista
LGBTI  Diana  Sacayán,  una  mujer  trans,  con  ayuda  de  otra
persona, cuya identidad continúa sin conocerse.

La víctima recibió 13 puñaladas, informa Télam. Merino, que
fue detenido por estos hechos hace dos años y se declaró
inocente, rechazó la oportunidad de defenderse en la última
audiencia del juicio, añade la agencia.

La misma agencia informó que el condenado fue identificado a
través de imágenes de cámaras de seguridad ubicadas cerca del
domicilio de la víctima en Buenos Aires.

El Tribunal entendió que Marino cometió un “homicidio agravado
por odio de género y violencia de género”, dijo dicha agencia,
que informó que los fundamentos del fallo se conocerán el 6 de
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julio.

¿Por qué es histórico?
El juicio sobre el caso comenzó el 12 de marzo de este año y
tuvo un total de 12 sesiones. El propio fiscal Ariel Yapur
habló  durante  las  mismas  de  la  “inmensa  responsabilidad
institucional” de esta causa, debido a la “dimensión de Diana
como  víctima”  y  el  “interés  especial”  que  diversas
organizaciones internacionales habían prestado al tema.

“El caso de Diana es un caso testigo de las violencias contra
las mujeres trans”, dijo el fiscal durante el debate oral,
según reportó Télam.

Si histórico era el juicio, más lo es la condena: se trata de
la primera vez que se admite el agravante de la figura de
“odio  a  la  identidad  de  género”,  que  la  acusación  llama
“travesticidio”.

El Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y
el  Racismo  (Inadi),  que  era  parte  acusadora  en  la  causa,
calificó  la  sentencia  de  cadena  perpetua  como  “un  hito
histórico” y “emblemático”. En una nota de prensa, destacó que
este  juicio  fue  una  “oportunidad  para  visibilizar  la
problemática de un colectivo tan vulnerado en sus derechos
como son las personas trans y travestis”.

“Es la primera vez en Argentina que hay una sentencia agravada
por crimen de odio y cuestión de género”, explicó a CNN en
Español  Claudio  Presman,  abogado  e  interventor  de  la
institución. La importancia de esto radica en que la sentencia
“crea jurisprudencia y un precedente”.

Según Presman, se trata de “un avance extraordinario en los
derechos humanos” en términos de lo que considera como “los
nuevos derechos y los cambios culturales que creemos que tiene
que ver Argentina”. El abogado destacó que esta sentencia,
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además, hace que en el país “se empiecen a discutir nuevos
derechos”. “Se pone en la discusión [pública] cosas que hasta
ahora no estaban”.

Aunque es obvio que “una sentencia no cambia nada” del día a
día de las personas del colectivo afectado, “empieza a moverse
una cuestión cultural”, se comienza “a tomar consciencia”,
según  el  abogado.  “Nosotros  permanentemente  buscamos  la
visibilización para que la sociedad tome consciencia y haya un
cambio cultural en ese sentido”, agregó.

“Esta condena es histórica y nos permite seguir trabajando
para  hacer  visibles  los  derechos  de  los  sectores  más
vulnerados históricamente en la sociedad argentina. Estamos
avanzando en forma sostenida hacia un cambio cultural, con
grandes conquistas de derechos en estos días, y vemos esta
sentencia  como  un  paso  más  de  avance  hacia  la  Argentina
inclusiva que queremos”, dijo Presman.

¿Qué dice la ley?
Se trata, como se ha mencionado antes, de la primera vez que
se tiene en cuenta la figura de “odio a la identidad de
género”. Este crimen aparece en el incido 4 del artículo 80
del Código Penal, punto que fue agregado en dicha normativa en
2012 y que establece que se impondrá prisión perpetua a quien
mate “por placer, codicia, odio racial, religioso, de género o
a la orientación sexual, identidad de género o su expresión”.

¿Por  qué  se  usa  la  palabra
travesticidio?
La ley habla de “odio a la identidad de género”, pero la parte
acusadora prefiere el término “travesticidio”. El motivo lo
explicó Juan Kassargian, del equipo de la Dirección de Asuntos
Jurídicos del Inadi, quien, en una de las sesiones del juicio,
recordó el “valor de las palabras”: “Si matan al padre, se
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habla  de  parricidio;  si  matan  a  un  hijo,  se  habla  de
filicidio; al hermano, fraticidio, Entonces, cuando matan a
una  travesti  por  su  condición  de  tal,  se  debe  hablar  de
travesticidio”, dijo.

Y agregó: “Y si la pregunta es, ¿deben haber tantos sufijos
“cidio” como géneros? La respuesta es sí, tantos “cidios” como
letras  en  el  anagrama  LGTBI,  porque  la  realidad,  las
circunstancias y penurias de cada colectivo, la discriminación
particular y estructural que atraviesan, es tan singular como
sus propias identidades”.

¿Quién era la víctima?
Diana Sacayán trabajaba en el Inadi, en el área de Diversidad
Sexual, según destacó la propia institución. La mujer militaba
por  los  derechos  humanos  en  el  país,  según  Inadi,  “había
impulsado  varias  reformas  relacionadas  al  colectivo  LGTBI,
entre ellas la Ley de identidad de género y del cupo trans en
la provincia de Buenos Aires”. “Si algo caracterizó a Diana
fue la lucha, por sus derechos y por los derechos de toda la
comunidad  LGTBI”,  dijo  Pedro  Mouratián,  interventor  de  la
institución, en 2015.

Fuente:  https://cnnespanol.cnn.com/2018/06/19/primera-condena-
por-travesticidio-en-argentina-las-claves-de-la-cadena-
perpetua-por-el-asesinato-de-diana-sacayan/
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